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ASU~TO"'''' j, 1: ~-:t.: '. :,,--~oneración del Proceso de Selección Concurso Público para la Contratación de
\¡~" ' ' "- Servicios de Publicidad - Ciclos 2009.1, 2009.11YExtraordinario 2009.2010 del Centro~);: --- PreUniversitariodelaUNMSM

FECHA
16 de Enero del 2009

De mi consideración:
--------.-....

Me dirijo a Usted para informarle sobre la solicitud de contratación del servicio de publicidad para el Centro
Pre Universitario para los Ciclos 2009-1, 2009-11 Y Extraordinario 2009-2010, por lo cual paso a exponer losiguiente:

1. Que el día 09 de Marzo de 2009 a las 15:1Ohoras ingresa el Expediente N0 1294-DGA-2009 en el que la
Dirección General de Administración remite la solicitud de Exoneración del Proceso de Selección
Adjudicación Directa Pública para la Contratación de Servicios de Publicidad _Ciclos 2009-1, 2009-11 Y
Extraordinario 2009-2010 del Centro Pre Universitario de la UNMSM, adjuntando:

El Oficio N° 0223-DE-CEPREUNMSM_2009 de fecha 20/02/2009, en el que adjuntan:
c. la Hoja de Requerimiento por el monto de SI. 336,744.64 Nuevos Soles, la misma que

cuenta con la disponibilidad presupuestal (sin incluir la cadena funcional programática y del
gasto) de la Oficina General de Planificación, disponibilidad económica de la OficinaGeneral de Economía.

Plan Publicitario de los Ciclos 2009-', 2009-11Y Extraordinario 2009-2010, las mismas que
tienen como fechas más próximas los días 13.14,15, '16de Marzo

,l Plan de Marketing
,., ProfonYlas

La opinión favorable del Vicerrectorado Académico, mediante Proveído N0 263-2009-UNMSM-VRi\Cde fecha 26 de Febrero de 2009.

La autorización de gasto mediante Expediente N° 1294-DGA-21 009 de fecha 09 de Marzo de 2009del Rectorado.

2. La Unidad de Planeamíento y Control Programático de la Oficina de Abastecimiento informa que se
encuentra incluido en el item 221 del Plan Anual de la UNMSM, como un Concurso PLlblico por el monto
de SI. 405,000.00 Nuevos Soles y que la cadena funcional programática y del gasto es 493 _ Unidadesde Ense!'¡anza y Producción.

3. Mediante Oficio N° 0746 -OGE-OA-2009 de fecha 09 de Mar~o de 2009 informa al Centro PreUniversitario:

Que para la aprobación de una exoneración, se debe contar con: informe técnico (de la Oficina de
Abastecimiento), informe legal (de la Oficina General de Asesoría Legal), emisión de una Resoluc;on
Rectoral, ingreso al SEACE, presentación de proformas, suscripción de contratos y emision de
Ordenes de Servicio; trámites que no serán posible realizar en 3 dias.

Que, con fecha O1 de Febrero se puso en vigencia la nueva Ley de Contrataciones del Estado. en la
cual requiere que la Unidad usuaria, (para el presente caso, el Centro Pre Universitario), nos detalle
la finalidad pública y la razonabilidad de la contratación.

y solicita:

Aclarar que por el monto de SI. 336,744.64 Nuevos Soles, corresponde a un Concw.so PLlblico y noa una Adjudicación Directa Publica

Modificar las fechas planteadas en el mes de Marzo, debiendo existir un mínimo de una semana
desde la emision de la Resolución Rectoral hasta el inicio del Servicio.
Informar la finalidad pública y la razonabilidad de la contratación.

Así mismo se le remite las correcciones de por diferencia de las fechas, entre la Pauta publicitaria, elPlan de Marketing y el Plan de Medios.
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4. Mediante Oficio N° 0336-DE-CEPREUNMSM-2009 de fecha de recepción 16 de Marzo de 2009 el Centro Pre
Universitario remite las modificaciones solicitadas e informa que la finalidad pública y razonabilidad de
contratación es: sembrar en los potenciales estudiantes el interés y vocación por el estudio, contribuyendo con
ello a incentivar la educación en el Perú. Se le brindará al estudiante un ambiente en el cual pueda desarrollar
sus habilidades y enfrentar con éxito cualquier proceso de admisión universitario para acceder a de sus
carrera profesionales. Y remite adjunto:

A) La Hoja de requerimiento por el monto de 5/.336,744.64 Nuevos Soles debidamente autorizada.
B) Plan de marketing que incluye la descripción y justificación de las campanas institucionales y

comerciales, propuesta y justificación técnica de la selección de medios de difusión y presupuesto
C) Presupuesto de Publicidad en Medios.
D) Cronograma de avisos.

Siendo que la solicitud final de contratación del Centro Pre Universitario se refiere al servicio de publicidad en
los siguientes medios:

A. 396 avisos de publicidad radial
B. 33 avisos de publicidad escrita
C. 42 avisos de publicidad televisiva y 9 de bonificación.

5. Que la Ley N° 28874 en su articulo 3° dispone como requisitos, bajo responsabilidad del titular del Pliego, para
la autorización de realización de publicidad estatal, cumplir los siguientes requisitos:

Plan de estrategia publicitaria acorde con las funciones y atribuciones de las entidades o
dependencias; las mismas que deberán adecuarse a los objetivos y prioridades establecidos en
los programas sectoriales.
Descripción y justificación de las campanas institucionales y comerciales que se pretendan llevar
a cabo.

Propuesta y justificación técnica de la selección de medios de difusión de acuerdo con el público
objetivo y la finalidad que se quiere lograr, la cobertura, duración de la campana, equilibrio
informativo e impacto de los mismos. Deberá sustentarse técnicamente la razón por la que una
determinada entidad o dependencia eligió a determinados medios de manera preferente, para no
dar lugar a situaciones que privilegien injustificadamente a empresas periodisticas determinadas.
Proyecto de presupuesto para llevar a cabo las acciones comprendidas en las campanas.

Requisitos que han sido remitidos por el Centro Pre Universitario, adjuntos al Oficio N° 0336-DE-
CEPREUNMSM-2009. .

6. De conformidad con el artículo 12° de la Ley de Contrataciones del Estado, los requisitos para convocar un
proceso de selección son los siguientes:

a) Estar en el Plan Anual de Contrataciones de la UNMSM - 2009:
Se incluyó en el Proyecto de Plan Anual de Contrataciones de la U.N.M.S.M. - 2009 en el número de
referencia 221 por el monto de SI. 405,000.00 Nuevos Soles.

b) Que cuente con Expediente de Contratación debidamente aprobado, el mismo que incluirá:

~ Contar con la dIsponibilidad presupuestal y fuente de financiamiento y autorización de Gasto
La Hoja de requerimiento presentada cuenta con autorización (de acuerdo a lo dispuesto en la
Resolución Rectoral N° 3628-R-06) de Rectorado, disponibilidad presupuestal (fuente de
financiamiento: Recursos Directamente Recaudados) de la Oficina General de Planificación y la
Dirección General de Administración. As! como la fuente programática y funcional establecida por la
Unidad de Planeamiento y Control Programático (por delegación de la Dirección General de
Administración y consentimiento de la Oficina General de Planificación).

7. De conformidad con lo establecido en el Art. 21° de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: "... que
las contrataciones derivadas de exoneración de procesos de selección se realizarán de manera directa, previa
aprobación mediante Resolución del Titular de la Entidad ... en función a los informes técnicos y legal previos
que obligatoriamente deberán emitirse. Copia de Dicha Resolución y los informes que los sustentan deben
remitirse a la Contraloria General de la república y publicarse en el SEACE, dentro de los 10 dlas hábiles de
su aprobación, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad. »

8. El inciso f) del Art. 20° de la Ley de Contrataciones del Estado, indica que se encuentran exonerados de los
Procesos de Selección los servicios personalisimos de acuerdo a lo que establezca el Reglamento.

9. De conformidad con lo establecido en el Art. 132° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
establece como servicios personalisimos "Cuando exista un requerimiento de contratar servicios
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especializados profesionales, artisticos, cientificos o tecnológicos; procede la exoneración por
servicios personalisimos para contratar con personas naturales o juridicas, siempre que sustenten
objetivamente lo siguiente: 1) Especialidad del proveedor oo. 2) experiencia reconocida oo. 3)
comparación favorable ...",de igual forma en el citado articulo, hace la precisión de: "se encuentran
Incluidos en esta calificación los servicios de publicidad que prestan al Estado los medios de
comunicación televisiva, radial, escrita o cualquier otro medio de comunicación, en atención a las
caracteristlcas particulares que los distinguen. Las prestaciones que se deriven de los contratos
celebrados alampado del presente articulo no serán materia de subcontratación ni de cesión de
posición contractual".

10. Que en el articulo 133° (InformeTécnico- Legalprecio en caso de Exoneración) del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado: "La Resolución .. que apruebe la exoneración del proceso de selección
requiere obligatoriamente de uno (1) ó mas Informes previos, que contengan la justificación técnica y
legal de la procedencia y necesidad de la exoneración."

Siendo que la solicitud de contratación del Centro Pre Universitario se refiere al servicio de publicidad en los
siguientes medios:

D. 396 avisos de publicidad radial
E. 33 avisos de publicidad escrita
F. 42 avisos de publicidad televisiva y 9 de bonificación.

Que de acuerdo al estudio técnico de mercado realizado por el Centro Pre Universitario:
Se sustenta la necesidad de contratar los servicios de publicidad para medio radial, escrita y televisiva,
principalmente en los estudios de investigación de mercados cuantitativos y analíticos dentro de los
sectores socioeconómicos A, B, C, D y E dando como resultado que dichos medios de comunicación son
los que más llegada tienen en la población objetivo del Centro Pre Universitario de la Universidad Nacional
Mayor de San Marcos, siendo la prioridad personas (ESTUDIANTES) con estudios secundarios por
concluir o concluidos.

y se detalla las empresas a contratar para los casos de publicidad radial, escrita y televisiva, sustentando
las particularidades con que cuenta el medio publicitario a contratar.

Por lo que creemos que se cuenta con el sustento para la exoneración bajo la causal de servicios
personalísimos para los casos de publicidad radial, escrita y televisiva más no para la denominada "publicidad
del exterior", por lo que no seria aplicable para la contratación de servicios publícitarios de estos últimos
mencionados.

11. En cuanto a los Criterios de Economía, tales como costos y oportunidad que se indica en el numeral 6.4)
Directiva N° 011-2001-CONSUCODE/PRE, se debe indicar que el monto que desembolsará la Universidad
para contratar los servicios de publicidad en medios radial, escrita y televisiva serán menores, teniendo en
consideración que la relación contractual será entre nuestra institución (Entidad) y el mismo medio de
comunicación obviando la participación de intermediarios que normalmente elevan el costo del servicio, de
igual forma, de llegar al objetivo de la U.N.M.S.M esto permitirá mayores ingresos al momento de efectuarse la
matricula correspondiente.

12. Conforme al numeral 6 de la Directiva N° 011-2001-CONSUCODE/PRE sobre Publicación de Avisos referidos

a Procesos de Selección, establece las siguientes condiciones para la exonerc:lción: "6.5) La parte resolutiva
del instrumento que aprueba la exoneración del proceso de selección deberá precisar el tipo y la descripción
básica de los bienes, servicios u obras materia de la exoneración, el valor referencial, la fuente de
financiamiento, la cantidad o el tiempo que se requiere adquirir o contratar mediante exoneración, según
corresponda realizar la adquisición o contratación exonerada, de acuerdo al monto involucrado y a su
complejidad, envergadura o sofisticación". Por lo antedicho debo precisar los datos solicitados:

i. CONTRATACiÓNDE SERVICIOSDE PUBLICIDAD- CICLOS 2009-1, 2009-11Y EXTRAORDINARIO
2009-2010DELCENTROPRE UNIVERSITARIODE LA UNMSM.

ii. El Valor referencial (de acuerdo a la solicitud del Centro Pre UNiversitario) de la exoneración
asciende a SI. 336,744.64 Nuevos Soles.

iii. La cantidad de acuerdo a la necesidad de la Universidad es de:
a. 396 avisos de publicidad radial
b. 33 avisos de publicidad escrita
c. 42 avisos de publicidad televisiva y 9 de bonificación.

iv. Que de acuerdo a lo indicado en el Pian Anual de Contrataciones de la UNMSM, dichas tienen la
fuente de financiamiento de Recursos Directamente Recaudados.

v. El tiempo de exoneración será del 18 de Marzo al 20 de Diciembre del 2009
vi. Los empresas a contratar son:

. EMPRESA EDITORA EL COMERCIO S.A., con RUC N° 20143229816 (RNP - VIGENTE)
NOMBRE COMERCIAL: EL COMERCIO - MEDIO ESCRITO




